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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTÓ LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

?8SSÍDENCÍ& DEL CONSEJO DE MIWSTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 

Dios guarde), S. IMÍ- la Reina D.”" Vic
toria Eugenia, y SS. xlA. RR- el Prín
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 7 de Abril de 1918.)

HISmON (HIIUI

iMKTMUOïm
Núu. 453.

CuBrpD ÀS .lagsnisrBs ds Montes
9.* Division Hidrológico 

Forestal.
Servicio piscícola,

EQGumpiiüiieQto deló dispues
to en los artículos 17 de la Ley 
de pesoa fluvial de 27 de Dioieui- 
bre de 1907 y 36 del Reglamento 
para su aplicación, se hace saber 
por el presente edicto que, con 
arreglo á los artículos 15 y 32, 
r.espectivauiente, de la Ley y Re
glamento citados y Real orden 
aclaratoria de 22 de Septiembre 
de 1911, la veda para ia pesca de 
trucha a’’co iris, termina el día 
15 del actual, pudiendo efectuar
ía hasta 1.“ de Octubre próximo 
los que se hallen provistos de ¡a 
correspondiente licencia en la 
forma y con las limitaciones que 
en la referida Ley se determinan.

Valladolid 3 de Abril de 1918. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Briones.

NuM. 452. ■ j

Mniinlstraclón lj ¡’fojisaiJií Iiipiiestiis 
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

>^0 por 100 de la renta de Propios 
y 10 por 100 de Pesas y 

illedidas.
En circular de esta Administra- | 

cion publicada en el «Boletín J 
Oficial» de la provincia número 
64, correspondiente al día 16 de

Marzo último, se requería á los 
Ayuntamientos da esta provincia 
certificaciones de los ingresos ob
tenidos por aquellos conceptos 
durante el cuarto trimestre del 
año último, en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo se propondría la impo
sición de las responsabilidades 
reglamentarias.

Yeomo ápesar del tiempotrans- 
currido figuran en descubierto 
los Ayuntamientos que á conti
nuación se relacionan, se les con
cede por la presente un último 
plazo do cinco días para que re
mitan las. certificaciones de refe
rencia, previnióndoles que trans
currido este improrrogable plazo 
sin verifioarlo so las impondrá ia 
multa de diez y siete pesetas cin
cuenta céntimos con <iua desde 
luego quedan conminados, nom» 
bráudose un Comisionado que á 
costa do los referidos Ayuntamien
tos pase á recoger los expresados 
documentos.

Valladolid 4 de Marzo de 1918. 
—Benigno Herrero.

Pueblos que se citan.
Aguilar de Campos 10 y 20 por 

ciento.
Alaejos 10 y 20 por ciento. .
Amusquillo 10 por ciento.
Benafarces 10 y 20 por ciento.
Berrueces 10 y 20 por ciento, 
Brabojos de Medina 10 y 20 

por ciento.
Bustillo de Chaves 10 y 20 

por ciento.
Cabezón 10 y 20 por ciento.
Camporredondo 10 y 2(1 por 

ciento.
Canalejas de Peñafiel 10 y 20 

por ciento.
Castrejon 10 y 20 por 100."
CastronuQo 10 y 20 por ciento. 
Ciguñuela 10 y 20 por ciento. 
Cogeces de Iscar 10 y 20 por 

ciento.
Cabillas de Santa Marta 10 y 

20 por ciento.
Fuensaldaña 10 y 20 por 100 = 
Hornillos 10 por ciento.
Iscar 10 y 20 por ciento.
Langayo 10 y 20 por ciento. 
Marzales 10 y 20 por ciento.
Melgar de arriba 10 y 20 por 

ciento.
Mojados 10 y 20 por ciento.

Moral de la Paz 10 y 20 por i 
ciento. • »

Muriel 10 y 20 por ciento.
Mudarra (La) 10 y 20 por 100.
Olivares de Duero 10 y 20 por 

ciento,
Olmedo 10 y 20 por ciento.
Pedrosa del Rey 10 y 20 por 

ciento.
Peñafiel 10 y 20 por ciento, 
Peñaflor 10 y 20 por ciento. 
Pollos 10 y 20 por ciento.
Pozaldez 10 y 20 por ciento.
Quintanilla de arriba 10 y 20 

por ciento.
Rueda 10 y 20 por ciento.
Sau Cebrián de Mazote 10 y 

20 por ciento.
Santervás de Campos 10 y 20 

por ciento.
San Miguel del Arroyo 10 por 

ciento.
Sieteiglesias 10 y 20 por 100. 
Tordehumos 10 y 20 por 100. 
Torre de Esgueva 10 y 20 por 

ciento.
Torrelobaton 10 y 20 por 100. 
Trigueros 10 y 20 por ciento. 
yudela de Duero 10 y 20 por 

ciento.
Union (La) 10 y 20 por ciento. 
Urueña 10 y 20 por ciento.
Viana de Cega 10 y 20 por 

ciento.
VillacO 10 y 20 por ciento.
Villacreces 10 y 20 por ciento.
Villagómez la Nueva 10 y 20 

por ciento.
Villalba del Alcor 10 y 20 por 

ciento.
Villarmentero 10 y 20 por 100.
Villasexmir 10 y 20 por 100. 
AMmaÍBSUBL

NúM. 450.
Ciabezon.

Se hallan expuestos al público 
en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de ocho dias 
hábiles, siguientes al de la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín pfioidl> de la provincia el Re
partimiento general vecinal del i 
impuesto de Consumos y sus re
cargos y el extraordinario de pa
ja de cereales, de este distrito \ 
municipal, para el año corriente, 
con el fin de que puedan ser exa- 

jminados por cuentos contribu

yentes lo deseen y presentar las 
reclamaciones que estimen opor
tunas. ,

Cabezón 4 de Abril de 1918.— 
El Alcalde, Isidoro Nuñez.

Núm.428.
IHedina del Gampo.

Extracto do los acuerdos adopta
dos^ por el Ilustre Ayunta
miento durante el mes de Mar
zo último, y que se forma por 
el infrascrito Secretario en 
cumplimiento y á los efectos 
preveniclos en el artículo 109 
de la vigente ley Municipal.
Día 6.—Se aprueba el acta de 

la sesión anterior.
Fué aprobado el extracto de 

acuerdos adoptados por el Ayun- 
tamientó y Junta municipal, du
rante el mes de Febrero último, 
aeordándose su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Pasó á informe de la Comisión 
de Administración y Hacienda 
una comunicación de la Junta 
municipal del Censo electoral, 
pidiendo el pago de haberes al 
auxiliar de la misma.

Se acordó hacer constar el tes
timonio de gratitud al señor Con
de da Gamazo, por sus gestiones 
en favor de la concesión de cré
dito para continuar las obras de 
reparación del Castillo de la Mota, 

Aeordóse telegrafiar al señor 
Presidente doi Consejo de Minis
tros, pidiéndole se conceda la au
tonomía á los Municipios y la 
más amplia amnistía para todos 
los condenados y procesados por 
delitos políticos y sociales, y al 
Sr.Comisario generalde Abasteci
mientos, protestando de la orden 
de incautación do trigo en esta 
provincia, con destino á Madrid.

Día 13,—So aprobó el acta de 
ia precedente sesión.

Fué ap'robado el dictamen de la 
Comisión de Fiestas, nombrando 
á don Manuel Hernández Picón, 
Director de la banda de música.

En virtud de una comunica
ción de ia maestra de la Escuela 
de niñas del primer Distrito, que
jándose de las malas condiciones, 
tanto higiénicas como pedagógi
cas que reúne el local de dicha 
Escuela y su casa-habitación, se
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acordó que entienda en el asunto 
la Junta local de primera ense
ñanza, para que ésta acuerde lo 
conveniente, parlicipándose ade
más á la Inspección de la pro
vincia, y dánJose cuenta, en su 
caso,al Ayuntamiento, del arrien
do oportuno de un nuevo local.

Se concedió socorro á un Veci
no enfermo y pobre, para trasla
darse al Hospital provincial de 
Valladolid. '

Vista una comunicación del 
Juzgado de instrucción, ofrecien
do un sumario sobre robo de ro
pas en el lavadero municipal, se 
acordó no mostrarse parte .en el 
procedimiento, pero sin renun
ciar à la indemnización de los 
perjuicios causados en dicho la
vadero.

Se concedió terreno para una 
sepultura en el Cementerio Ca
tólico municipal.

Pasaron á informe de la Comi
sión de Beneficencia instancias 
de varios vecinos pobres, solici
tando la inclusion en el padrón 
para la asistencia médico-farma
ceútica gratuita.

Día 20.—Se aprobó el adta de 
la sesión última.

Fué aprobado un dictamen de 
la Comisión de Construcciones, 
desistiendo por razones de índole 
económica, encauzar el agua so
brante del pozo artesiano del Hos
pital.

Se aprobó el pliego de condi
ciones para llevar á efecto, en pú
blica subasta, la corta y aprove
chamiento de 22 álamos, perte
necientes al Municipio, y exis
tentes en las márgenes del arro
yo «Adajuela».

Pasaron á informe de la Comi
sión de Construcciones, instan
cias solicitando licencia para rea
lizar obras, en una casa de la 
calle de Maldonado y en otra de 
iadeCerradilLa.

Fueron designados dos testi
gos, para que declaren en un 
expediente de excepción de quin
tas.

Día 27.—Aprobóse el acta de 
la sesión anterior, así como la 
distribuóion de fondos para el 
mes de Abril que asciende á la 
cantidad de 29.221 pesetas.

Se aprobaron dictámenes de la 
Comisión de Construcciones, de- 
sestimándose una petición de ce
sión, para edificar, de un terreno 
de la via pública, existente al fi- 
nal de de la calle del Arrabal de 
Salamanca; concediendo licencia 
para abrir un hueco de ventana, 
en la casa núm.. 20 de la calle de 
Maldonado; denegándola para el 
arreglo de una tapia en la misma 
calle; y dándoseaulorizacion para 
abrir un hueco de puerta acceso
ria en una casa de la calle de Ce
rradilla.

Fueron aprobadas las bases de 
arriendo de una casa de D. Bruno 
Fernandez, situada en la calle 
del Almirante, para establecer en 
la misma la Escuela Nacional de 
niñas del primer Distrito, y ca
sa-habitación para la Maestra.

Sa nombró al Secretario del 
Ayuntamiento, don Millán Mi
guel, para que, representando á 
la Corporación, asista como. Dele
gado al juicio de exenciones ante 
la (demisión Mixta de Reclutami
ento de Valladolid.

Fué aprobada una cláusula 
adicional ai contrato existente 
entre el Municipio y la Adminis
tración de Consumos, por la que 
se concede á los iudividuos y 
clases da tropa de las fuerzas de 
Artillería, que en' la actualidad 
guarnecen esta población, la re
baja del 50 por 100 en los dere
chos de consumo.

Se acordó la inclusion de tres 
familias pobres en el padrón de 
la Beneficeuciíi, denegándose á 
otras dos que lo tenían solicitado.

Medina del Campo á 1." de 
Abril de 1918.—El Seoietario, 
Millán Miguel.

Déso cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en la primera sesión 
ordinaria.

Medina del Campo á 2 de 
Abril de 1918.— El Alcalde, 
Félix Martin.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 4 de Abril 
de 1918.—El Secretario, acci-, 
dental, (>alixto Sánchez.—Visto 
bueno. El Alcalde, Félix Martin.

NuM. 442.
WIedina dei Gampo.

En virtud de lo acordado por el 
Ilustre Ayuntamiento, y á los 
efectos del artículo 29 de la Ins
trucción dé 24 de Enero de 1905, 
se anuncia en pública subasta 
una corta y aprovechamiento de 
veintidós álamos, de la pertenen
cia de este Municipio, existen
tes en las márgenes del arroyo 
«Adajuela»,entre el caño Santo y 
la vía férrea de Médina á Zamora.

Al propio tiempo se hace saber, 
que si no se presentan reclama
ciones, en el plazo oportuno, con
tra el acuerdo de referencia, la 
subasta .tendrá lugar por pujas 
abiertas, en esta Casa Oonsisto- 
torial, el día diez y nueve del ac
tual, y hora de las doce, coa su
jeción al tipo de setecientas se
tenta pesetas y á las demás con
diciones del pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación municipal.

Para tomar parte en la licita 
ción se consignará previameute 
en la Depositaría del Municipio, 
el 5 por 100 del tipo de subasta.

Medina del Campo á 4 de Abril 
de 1918.—El Alcalde, Félix Mar
tin.

....... ■■.............

NuM,. 448. 
lia Parrilla.

Por renuncia espontánea del 
que la desempañaba, se halla va
cante la plaza de Alguacil de es

ta villa, dotada con el sueldo 
anual de 100 pesetas.

Las solicitudes se dirigirán al 
Alcalde dentro del plazo de trein
ta días, contados desde su inser
ción en el «Boletín oficial».

La Parrilla 4 de Abrii de 1918. 
—El Alcalde, Conrado Sanz.— 
El Secretario, Andrés Gamboa.

NúM. 443.
Villalba de los Alcores.

No habieodo comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados, los mozos rela
cionados á continuación, no obs
tante haber sido citados al efecto 
según la ley previene, ni tampo
co personas que legalmenta les 
representaren, con arreglo á^lo 
dispuesto en el artículo 251 del 
Reglamento para la aplicación de 
la Ley de reclutamiento y reem
plazo, se les ha instruido el opor
tuno expedieute y por su resul
tado la Corporación les ha decla
rado prófugos, coudenándoies al 
pago de los gastos y costas que 
acarreen su busca y captura.

En tal concepto se les cita, lla
ma y emplaza para que compa
rezcan ante mi autoridad ó ante 
la Exorna. Comisión Mixta de 
Valladolid, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán trata
dos con todos los rigores de la 
Ley.

Y por lo que afecta al buen s'er- 
vício del Estado y leyes vigentes 
ruego y encargo á todas las au
toridades asi civiles como milita
res y agentes á sus órdenes se sir
van procurar su busca, captura y 
conducción caso de ser habidos 
ante esta Alcaldía ó dicha Comi
sión Mixta.
' Villalba de los Alcores 3 de 

Abril de 1918.—El Alcalde, Lo
renzo Diez.

Mosos que se citan,
• Número 1 del sorteo de 1918. 
—Ubaldo Conde García, hijo de 
Cirilo y Segunda'.

Número 5.—Julio García Con
de, hijo de Luciano y de Juliana.

Número 10.—VictorianoSaave- . 
dra Mata, hijo de Anastasio y de 
Flora,

wnsiumLJOu
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 455.

VALLADOLID.—PLAZA.
D. José Luis Gargollo y Beyens, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en ejecución 
de la sentencia de remate dictada 
en juicio ejecutivo seguido á ins
tancia de doña Teresa Saenz de 
Miera y Valdés, de esta vecindad, 
representada por el Procurador don 
Lucio Recio, contra D. Gregorio

Cabañas Perez, vecino de Wam
ba, sobre pago de pesetas, se,’sa- 
can á la venta, en pública subas
ta por término de ocho y de vein
te días respectivamente, el semo
viente ó-inmueblas, que despues 
se expresarán, embargados al 
deudor, cuyas subastas se celebra
rán, la del semoviente el diez y 
ocho del corriente mes, y la de 
los inmuebles el tres do Mayo pró
ximo á las once en la Sala Au
diencia de este Juzgado. .

Semoviente objeto de la primera 
subasta.

Una vaca de raza mestiza-, de 
pelo negro, con patas calzadas en 
blanco, que atiende por Morena, 
de diez á once años de edad, al. 
parecer preñada, con pocas car
nes, y sin producción láctea ac
tualmente, tasada en trescientas 
setenta y cinco pesetas.
Inmuebles objeto de la se(/unda de 

las indicadas subastas.
Una casa sita en el casco de la 

villa de Wamba, calle de la Plate
ría, número 8, consta de planta 
baja, sobrados,cuadra, corral,Cal
zadizo y pajar. Mida una super
ficie de unos 90 metros cuadrados 
y linda por la derecha entrando 
en ella ,con la referida calle, por 
la izquierda con la calle, de la 
Fuente, y por el accesorio con 
casa de Angel Santos, tasada en 
tres mil pesetas.

otra tierra en el mismo térmi
no al pago del Romazal, con una 
superficie, da 8 áreas y 73 centiá
reas, lindante al Este con servi
dumbre de las demás heredades 
del pago, al Sur con el río Horni
ja, al Oeste con tierra de Pruden
cio del Caño y al Norte con otra 
deFrancisco Cojo, en ciento vein
ticinco pesetas.

Otra tierra sita en dicho térmi
no de Wamba, al pago de la Cues
ta del Santo, de superficie media 
iguada, equivalente á 34 áreas 
y 94 centiáreas; linda con tierra 
de Rafael Rodríguez y otras cu
yos nombres se* desconocen, eh 
doscientas pesetas.

Asciende la tasación de las tres 
fincas á pesetas, 3.325.

Prevenciones.
Para tornar parta en las subas

tas, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo.del valor 
de los bienes que sirve de tipo pa
ra las mismas, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos, ni podrá 
hacerse postura que no cubra ias 
dos terceras partes del respectivo 
avalúo.

Los bienes inmuebles se sacan 
á subasta, sin suplirse previamen- 
te la falta de títulos de propiedad.

Dado en Valladolid á tres de 
Abril de mil novecientos diez y 
ocho.—José Luis Gargollo.:—An
te mí, Licenciado Pedro del Río.
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Imprenta del Hospicio provincial.
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